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 Previo a resolver lo pertinente en relación con la liquidación del crédito adosada, 

el Despacho dispone REQUERIR a los extremos procesales para que alleguen copia del 

poder conferido, auto que le reconoció personería adjetiva, demanda, mandamiento de 

pago y la sentencia o auto que ordenó seguir adelante con la ejecución, al correo 

electrónico cmpl86bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 Lo anterior, dado que en virtud del Acuerdo PCSJA20-11614 del 6 de agosto de 

2020 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, se dispuso restringir el acceso 

a la Sedes Judiciales hasta el 21 de agosto de los corrientes, razón por la cual no ha sido 

posible el acceso al expediente, por lo que es del caso que den cumplimiento a lo 

dispuesto en el Decreto 806 de 2020, remitiendo las piezas procesales solicitadas, con 

el fin de darle trámite al proceso.   

 

 NOTIFÍQUESE,    

                                      

 
NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

JUEZ 
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